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Trabajo Practico de Geografía: 
Unión Europea (UE) 



1) Cada grupo analizara el bloqueo económico elegido (UE) y armara un informe que contenga la siguiente información. 


a) Formación del bloque. Países que lo integran, objetivos, origen, acuerdos. 


b) Producción y comercialización 


c) Problemáticas que esta afrontando este bloque 


d) Posición del bloque con relación a los otros tomando en cuenta su intervención en el mercado Mundial 


e) Desafíos y beneficios
f) Conclusión final: Reflexiona sobre la situación actual que presenta el bloque elegido.
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LA FORMACIÓN DE LA UNIÓN
EUROPEA:

Desde el comienzo, el proceso de formación de la UE ha estado orientado a dicha unión comunitaria de enlace entre la diversidad de Estados de Europa. La construcción de la cristiandad medieval se asentaba sobre una base piramidal en la que la distintas unidades políticas tenían su autonomía, pero también en le idea de unas organizaciones supranacionales (Iglesia y Emperador) que tenían autoridad en algunos campos sobre los distintos reinos.

Posteriormente aparecen los Estados modernos como poderes autónomos que buscan la independencia de la Iglesia y el Imperio. Estos Estados van monopolizando el poder político y niegan la existencia de instituciones con supremacía sobre ellos. Pero pronto reaparecen los movimientos unificadores. Esto se da porque las numerosas guerras hacen necesaria una colaboración entre los Estados Europeos para establecer la paz.

Esta idea de unión (s. XIX) va a fracasar hasta la IGM. A partir de 1919, con la creación de la SDN, comienza a hablarse de unión política para mantener la paz. Briand presenta en 1924 un plan de federación de Estados Europeos (SDN), pero ningún estado quería ceder parte de su soberanía. Sin embargo, en 1921 se establece una unión aduanera entre Bélgica y Luxemburgo que desemboca en 1943 en el Benelux (Unión Económica).

No será hasta finales de la IIGM cuando se afiance realmente la unión. En 1950 Alemania y Francia decidirán unirse para explotar la cuenca minera del Rurh-> Schuman y Monet (Francia) y Adenauer (Alemania) deciden colaborar para que sus países dejen de ser enemigos y poder reconstruir Europa con acciones comunes. Para favorecer la unión, Schuman lanza un manifiesto que buscaba la explotación conjunta como primer paso para la pacificación de Europa.

En 1951 se crea la CECA entre Francia, Benelux, Italia y Alemania. Además se establecían unas instituciones comunes para todos los miembros de la comunidad (que dejaba abierta la posibilidad de que cualquier estado se adhiriera). La CECA es el primer tratado internacional que da lugar a una comunidad. Instituciones:

· Alta Autoridad: poder ejecutivo (hoy es la Comisión). Tiene gran poder normativo.

· Consejo de Ministros: pocos poderes.

· Parlamento: cierto control político.

· Tribunal de Justicia: para aplicación del Derecho y hacerlo respetar.

· Después de diversas reuniones, en Roma se desarrolla la formación del EURATOM y de la CEE y se unifican las instituciones para las tres comunidades (aunque toda comunidad tiene autonomía jurídica). Esta unificación será la que siente la base para la creación de estructuras de interacción más potentes que darán lugar a la actual unión de los miembros.

· En 1994-1995 entran Austria, Suecia y Finlandia. La adaptación de las instituciones para un número mayor de países es una necesidad. Los cambios internos se reflejan en el Derecho interno y las normativas de las propias Comunidades europeas. Búsqueda de incluso una constitución para todos, pero la rechazan. Aparecen proyectos nuevos que empujan hacia la situación actual europea, pese a no triunfar.

Reformas:

· 1986: Acta Única Europea.

· 1992: Tratado de Maastricht.

Ha habido más reformas pero éstas son las más importantes.

Los estados deben aceptar los tratados y también las cosas que hay alrededor de la UE (Instituciones, prácticas…)

Las modificaciones de los tratados necesitan unanimidad de los estados miembros por lo que hay necesidad de convocar una conferencia intergubernamental. Luego el Consejo Europeo aprueba o no la reforma que parte de ella, propuesta por la Conferencia, propuesta a su vez por el Consejo. Es una Conferencia extrainstitucional.

El Acta Única inserta al Consejo Europeo como institución comunitaria y el Tratado de la Unión como (FALTA).

El Acta impulsa el Parlamento y refuerza políticas comunitarias existentes, modificaciones de instituciones…

Del Acta a Maastricht hay menos complicaciones.

La caída del Muro deja ver la inestabilidad de las instituciones europeas y la necesidad de reforzarlas. Es algo que se realiza con el Tratado de Maastricht (TUE), que es un “tratado de tratados”, bastante difícil de leer y de comprender.

El TUE cambia el nombre, la estructura y otras cosas. Es una organización que busca la común soberanía por parte de los estados extendida al mismo nivel.

En Maastricht se da el paso mayor, estableciendo dos pilares fundamentales: política exterior y seguridad, pero no se crea ningún ministerio. Se hace mediante colaboración intergubernamental, sin ceder competencias ni soberanía.

-Movimiento de 1993: debido a problemas como que países miembros de las CCEE lo tuvieran que llevar a sus legislaciones propias después de haber sido aprobado por el Consejo.

En España se reconoce el derecho de sufragio activo y pasivo incluyendo este último haciendo la única reforma de la Constitución.

Se centra obligatoriamente en las tres comunidades: CECA, CEE y EURATOM.

El PESC y Justicia e Interior son de colaboración intergubernamental de nueva creación.

TUE llama a todo esto UE que puede firmar tratados al igual que la CECA, la CEE y el EURATOM, cada uno por su parte.

Aportaciones de este tratado:

· Marco jurídico unitario: engloba a las CC EE y la cooperación única en otras materias. Sirve para revisar los tratados con el mismo procedimiento. Unifica el proceso de admisión de nuevas entradas. En política exterior podrá regular una política de defensa común. Puede abarcar otros campos de cooperación: inmigración, terrorismo, asilo…

El objetivo que no se abandona es la unión de los pueblos europeos para su prosperidad.

	PILARES:

-unión de pueblos: CEE, CECA y EURATOM

-política exterior y defensa.

-política interior y justicia. 


El derecho básico comunitario: unifica las instituciones, respeta los anteriores tratados e intenta sacar puntos en común. Da un nombre a la UE. Tras él, se dan las Conferencias de Ámsterdam y Niza, que son intergubernamentales. Las resoluciones se tienen que aprobar por unanimidad. Ámsterdam hace hincapié en la ciudadanía europea y Niza hace una previsión de futuro.


El acuerdo de Schengen
El Acuerdo de Schengen, constituye uno de los pasos más trascendentales en la historia de la construcción de la Unión Europea (UE). El acuerdo tiene como objetivo finalizar con los controles fronterizos dentro del Espacio Schengen —formado por la mayoría de estados miembros de la Unión— y armonizar los controles fronterizos externos.
Países que lo integran:
· Alemania
· Austria
· Bélgica
· Chipre
· Dinamarca

· Eslovaquia

· Eslovenia

· España

· Estonia

· Finlandia

· Francia

· Grecia

· Hungría

· Irlanda

· Italia

· Letonia

· Lituania

· Luxemburgo

· Malta

· Países Bajos

· Polonia

· Portugal

· Reino Unido

· Republica Checa

· Suecia
OBJETIVOS:
· Servir la paz.

· Solidaridad de hecho.

· La reunión de las naciones europeas exige que la oposición secular de Francia y Alemania sea eliminada.

· El Gobierno francés propone colocar el conjunto de la producción franco-alemana de carbón y acero bajo una alta autoridad común en una organización abierta a la participación de los demás países de Europa.

· Bases comunes de desarrollo económico.

· Esta producción será ofrecida a todo el mundo sin exclusión ni distinción, para contribuir a la elevación del nivel de vida y al progreso de las obras de paz: el desarrollo del continente africano.

· Fusión de los mercados y la expansión de la producción.
Comercialización:

La economía de la Unión Europea, es la más grande del mundo, según el Fondo Monetario Internacional. En 2005 superó en mil millones de euros a la estadounidense.

Tras el final de la Segunda Guerra Mundial, las economías de los países de Europa quedaron virtualmente destruidas, lo que dio fin la tradicional hegemonía europea en el mundo. Las dos nuevas superpotencias; Estados Unidos y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, tenían un poder económico superior al del conjunto de los estados europeos.

Con el Tratado de París (1951) se constituye la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA), primera piedra del desarrollo económico de la Unión Europea (UE) que desde entonces no ha dejado de consolidarse hasta convertir a la unión en la primera potencia comercial, pues actualmente representa el 20% de las importaciones y exportaciones mundiales. Con posterioridad al CECA se inició la liberalización del comercio entre sus Estados miembros, lo que constituye la clave en el éxito de la UE.

La nueva realidad de la economía mundial, que se ha consolidado en el transcurso de la última década, está marcada principalmente por la desintegración de la URSS, el vertiginoso crecimiento de la República Popular China y la materialización de la unidad económica de buena parte de Europa.

En medio de estos cambios han surgido nuevos polos para la economía mundial que han impulsado el llamado proceso de "Globalización". Ahora la otrora insuperable potencia económica de EE.UU. enfrenta al bloque europeo que le disputa la supremacía en varios campos. Prueba de este enfrentamiento es la disputa que sostienen los dos bloques a causa del éxito del fabricante europeo Airbus que destronó a la estadounidense Boeing como principal fabricante de aviones a nivel mundial.

Por otra parte, la República Popular China se ha decidido abiertamente por incrementar sus relaciones comerciales con la UE, en detrimento de los intereses de Japón, quien durante las últimas décadas había sido el principal socio comercial de ese país.

El impulso de la economía de la UE se basa principalmente en el llamado "eje franco-alemán", que desde hace cuatro décadas trabaja en la defensa de una política europea y por extensión, una política global conjunta, que constituye el motor de la economía de la unión.

La Unión Económica y Monetaria (UEM) hace referencia a la zona con una moneda única dentro del mercado único de la UE, donde las personas, las mercancías, los servicios y los capitales circulan sin restricciones. Conforma el marco para la estabilidad económica, sustentada en un banco central independiente y las obligaciones jurídicas impuestas a los Estados miembros, consistentes en aplicar políticas económicas sólidas y en coordinarlas estrechamente.

Puesto que los intercambios comerciales entre los Estados miembros de la UE alcanzan el 60% de su comercio total, la UEM es el complemento natural del mercado único. Este mercado funcionará con mayor eficacia y desarrollará plenamente sus efectos beneficiosos gracias a la eliminación de los elevados costes de transacción, generados por la conversión de las moneda y las incertidumbres asociadas a la inestabilidad de los tipos de cambio.

El Euro: Es la moneda de la eurozona o zona euro, compuesta por doce de los 25 Estados miembros de la UE que comparten esta moneda única. 

Banco Central Europeo (BCE): Creado en 1998, de conformidad con el Tratado de Maastricht, para introducir y gestionar la nueva moneda, efectuar operaciones con divisas y garantizar el buen funcionamiento de los sistemas de pago. Es también responsable de fijar las grandes líneas y ejecutar la política económica y monetaria de la UE. Una de las principales tareas del BCE es mantener la estabilidad de precios en la zona euro, preservando el poder adquisitivo del euro. Tiene su sede principal en la ciudad de Fráncfort del Meno
El BCE sustituyó al Instituto Monetario Europeo (IME), institución monetaria creada en 1994 dentro del marco de la UE que tenía su sede en Fráncfort del Meno, y su misión consistía en coordinar la política económica y monetaria de los estados miembros y en preparar la introducción del euro.

La UE es miembro de la Organización Mundial del Comercio (OMC) desde el 1 de enero de 1995. Los 25 estados miembros de la Unión son a la vez miembros de la OMC por derecho propio.

Comercio con el resto del mundo:
La UE es el principal socio comercial de Rusia, la mayoría de países africanos, los países europeos no pertenecientes a la UE y a partir de 2005 también de la República Popular China, con la que las transacciones superan los 100.000 millones de euros al año. Sin embargo la UE, aún no ha reconocido al país asiático como una economía de mercado. Entre tanto Francia pidió el levantamiento del embargo de armas que Europa mantiene con China desde los hechos de la Plaza de Tian'anmen en 1989.

Por otra parte, la UE inició conversaciones de comercio bilaterales por primera vez en cinco años, una vez que el comisionado de Comercio, Peter Mandelson.

La UE ha señalado que está interesada en cerrar acuerdos de libre comercio con dos grupos. Uno es la Comunidad Andina constituida por Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, y otro es el Mercado Común Centroamericano.

La UE ha celebrado acuerdos de cooperación con México y Chile, y está en negociaciones para la liberalización del comercio con el Grupo Mercosur.

Sin embargo, no tiene acuerdos comerciales específicos con EE.UU. y Japón. El comercio con estos países se desarrolla a través de los mecanismos de la OMC.

La estrategia de Lisboa:
En la cumbre de Lisboa de marzo de 2000, los Jefes de Gobierno de la UE acordaron un nuevo objetivo estratégico para la Unión Europea: convertirla en la economía más competitiva del mundo antes de 2010. Desde entonces, el Parlamento Europeo ha aprobado toda una serie de medidas económicas, dirigidas a la apertura de los mercados de diversos bienes y servicios. Sin embargo, los diputados generalmente han tratado de moderar la liberalización mediante medidas tendentes a proteger a los consumidores, los asalariados, el medio ambiente y los servicios públicos básicos.
Producción:

Tras la incorporación de los nuevos miembros, hasta un total de veinticinco países, se consideran como áreas económicas más importantes y con características propias de la UE las siguientes:

Área continental: Constituida por Francia, Alemania, Bélgica, Países Bajos, Luxemburgo y Austria. Es la de mayor peso económico, con una fuerte concentración industrial y la que se ha considerado como motor de la economía de la Unión.

Área mediterránea: Constituida por España, Grecia e Italia. Su nivel de desarrollo es menor que el del área continental, pero concentra el turismo y una importante parte de la agricultura más productiva de la UE.

Área del Báltico: Formada principalmente por Finlandia, Suecia y Dinamarca, a los que se han unido Lituania, Estonia, y Letonia. Por un lado son economías muy dinámicas, de gran riqueza forestal y altas inversiones y desarrollo en tecnología, pero su peso no es muy acentuado debido al menor volumen de población y producción que el área continental.

Área de los antiguos países comunistas: Formada por la mayoría de Estados incorporados recientemente. Se caracteriza por ser la de menor desarrollo económico, la que precisa todavía una fuerte reconversión en distintos sectores industriales y mantiene unas vinculaciones económicas importantes entre los propios países que la integran, fruto de su pasado reciente.

Área Británica: Constituida por el Reino Unido e Irlanda, es una economía muy consolidada, de fuertes vínculos con la economía de EE.UU. y grandes reservas de petróleo y carbón.

c) La Unión Europea debe afrontar dos cuestiones para poder llegar a una armonización entre los integrantes de ella misma:
a. La eliminación de barreras entre las legislaciones nacionales 

b. Coordinar las garantías establecidas en las leyes nacionales con el fin de asegurar un número mínimo de normas que figuran en todos los sistemas legales. 

Este marco establece las premisas básicas para el desarrollo de la armonización del derecho comunitario, en le que se sitúan los esfuerzos relativos a la armonización de la información contable de las empresas.

Una de las finalidades básicas de la Unión Europea es la promoción de un mercado único a través de una tendencia de las leyes de los diferentes países, esta ha dirigido también sus esfuerzos en el ámbito de la información contable y en concreto en el programa de derecho de sociedades. El derecho de sociedades comunitarias ha dirigido, a la regulación de sociedades de capital. La preferencia otorgada a estas empresas se ha debido a la necesidad de proteger los intereses de socios y terceros frente a la responsabilidad limitada que poseen estos últimos y las características de sus órganos de gestión. La armonización contable se ha instrumentado a través de las "Directivas"; instrumento por que se establece una obligación a los estados miembros en cuanto a los objetivos por alcanzar. La técnica de armonización adoptada en el ámbito comunitario es novedosa y no se encuentra en ningún otra parte del mundo, esta particularidad se debe fundamentalmente al propio procedimiento y no a las consecuencias derivadas de su adopción, ya que la participación de la profesión contable en el elaboración de las directivas se lleva a cabo a través de la Federación de Expertos Europeas, pero no tienen carácter de monopolio.
El proceso de emisión de sociedades comunitarias relativas al derecho de sociedades se desarrollo prácticamente a principios de los noventa, posteriormente transcurre una etapa hasta el año 1995 en el que se estanca el proceso de emisión de este tipo de normatividad y mas en concreto la elaboración y presentación de la información contable.

Es notorio que las diversas opciones y partidas incluidas principalmente en le IV Directiva (Regula las cuentas anuales) han sido el fruto de una dura negociación. No obstante en las alternativas que resultan polémicas, su incorporación a la regulación nacional ha producido un cambio de la dinámica de la información contable aplicada en los países comunitarios, esta circunstancia ha sido origen de retrasos que ha producido las diferentes legislaciones nacionales para la adaptación y aplicación de dicha Directiva.

En conclusión con generalidad los diferentes autores que analizan el resultado del proceso de armonización contable europeo ponen de manifiesto los avances realizados hasta el momento y expresan la existencia de aspectos todavía con un importante nivel de heterogeneidad y cuestionan el avance futuro en este proceso. Del mismo modo expresa la necesidad de reducir las alternativas permitidas en los modelos armonizadores, en pos de las mejoras de comparabilidad de la información financiera, dicho de otra manera la armonización de los sistemas contables.

No obstante se señala que esta normativa no aporta soluciones a los problemas que en los 90 se presentan a los encargados de elaborar y analizar la información contable especialmente la referida a las empresas con perfil internacional. Todo ello hace que la información elaborada de acuerdo con las Directivas en las que se enmarcan las legislaciones nacionales, no cumplan los requisitos establecidos fuera de la UE.

En el seno de la Comisión Europea se evaluaron diferentes propuestas para armonizar los problemas que se pueden resumir en las siguientes:

· Excluir a las grandes empresas que cotizan en bolsa del cumplimiento de las Directivas, permitiendo que se acogiesen a otro marco normativo, este presentaba diversas dificultades: necesidad de modificar las Directivas, delimitar exactamente que tipo de empresas se verían implicadas, definir que normas podrían seguir estas empresas y adicionalmente esa solución rompería con la homogeneidad existente en la UE en los temas de armonización, poniendo en peligro incluso la comparabilidad de la información en un mismo país. 

· Lograr acuerdos con países extracomunitarios sobre el reconocimiento mutuo de cuentas. 

· Adherirse al proceso internacional de armonización contable que esta plenamente en marcha en el seno del IASB. 

La nueva estrategia adoptada consiste en tomar como referente la normativa internacional que promulga el IASB, esta solución puede parecer la más lógica frente a las otras mencionadas con anterioridad, en particular un posible acercamiento a los principios estadounidenses. 

Este acercamiento a la normativa IASB debía producirse bajo una serie que resumimos a continuación:

· Preservar los logros que la UE había conseguido en materia de armonización contable, tratando de conseguir el mayor nivel de coherencia entre las Directivas y las NIC. 

· Mejorar el funcionamiento de los órganos existentes al nivel comunitario que se ocupa de los asuntos contables. 

· Introducir el menor número de cambios posibles en la Directivas 

· Crear un marco más flexible que sea capaz de adaptarse rápidamente a la evolución del entorno contable. 

· Incrementar paulatinamente las influencias sobre el trabajo de las IASB, trasladando una postura consensuada de la UE ante las problemáticas que sean abordadas en el organismo internacional. 

· Dotar de mayor contenido el papel del Comité de Contacto incrementado capacidad técnica y operativa. 

· Centrar el trabajo en las cuentas consolidadas ya que son las empresas que elaboran información consolidada, adicionalmente entrar en las cuentas consolidadas, adicionalmente entrar en las cuentas individuales que podría resultar mucho más complejo por su directa vinculación con las aspectos fiscales. 

· Continuar con la labor que el Foro consultivo viene realizando como órgano consultivo. 

La mera dimensión económica, comercial y financiera de la Unión Europea le confiere un papel relevante en la escena internacional. La UE ha tejido una red de acuerdos bilaterales y multilaterales que abarcan la mayoría de los países y regiones del mundo. Primer bloque comercial del planeta y en posesión de la segunda divisa mundial, la UE destina cada mes más de 500 millones de euros a proyectos de asistencia en los cinco continentes. Así pues, gestionar las relaciones exteriores de la Unión constituye una responsabilidad mundial.  

Esta responsabilidad va desde la ayuda a la gestión de la administración civil en Kosovo y la asistencia financiera destinada a los territorios palestinos hasta la ejecución de programas de reconstrucción en Afganistán e Irak. 

A fin de expandir e intensificar sus relaciones con otros países y regiones, la UE celebra cumbres periódicas con sus principales socios, como los Estados Unidos, Japón, Canadá y, más recientemente, Rusia, India y China, así como diálogos regionales con los países del Mediterráneo, Oriente Medio, Asia y América Latina. Si bien en un primer momento estas relaciones se centraron principalmente en los aspectos comerciales, con el paso de los años se han ido ampliando hasta cubrir la inversión, la cooperación económica, las finanzas, la energía, la ciencia y la tecnología y la protección del medio ambiente, sin olvidar cuestiones políticas como los derechos humanos y la lucha mundial contra el terrorismo, la delincuencia internacional y el tráfico de drogas.

Asistencia de la UE

Son los vastos programas de ayuda exterior los que definen en parte el papel que desempeña la Unión Europea en la escena mundial. Conjuntamente, la UE y sus Estados miembros suministran cerca de la mitad de toda la ayuda oficial internacional al desarrollo. Cada año, la Comisión Europea distribuye 6 000 millones de euros en ayuda a beneficiarios de todos los continentes, la cual no sólo se destina a proyectos de desarrollo económico, sino también al establecimientos de instituciones democráticas, la realización de labores de reconstrucción, la elaboración de programas macroeconómicos y el fomento de los derechos humanos. 

En la actualidad, la UE insiste en que todos los acuerdos comerciales y de cooperación con socios internacionales incluyan una cláusula relativa a los derechos humanos que permite a la Unión suspender parcial o totalmente el acuerdo en caso de violación de los derechos humanos por algún país socio.

Relaciones con los Estados Unidos

A pesar de las tensiones periódicas, la relación trasatlántica forma parte del núcleo de las relaciones exteriores de la UE. . Ambas partes comparten valores comunes y, en muchos casos, intereses idénticos.
La manera en que la UE y los EE.UU. han abordado cuestiones conjuntas relativas al Derecho de la competencia o el reconocimiento mutuo de sus respectivas normas técnicas ha servido de modelo para las relaciones de la UE con otros socios.

Rusia, Europa Oriental y Asia Central

Aunque no aspiran a sumarse a la Unión Europea, Rusia, Ucrania y las repúblicas del Cáucaso y de Asia Central están desarrollando estrechas relaciones con la UE, basadas en una serie de acuerdos de asociación y cooperación que abarcan el comercio, la cooperación en los ámbitos de la ciencia, la energía, los transportes, el medio ambiente y otros sectores, así como un diálogo político y una labor conjunta de lucha contra la delincuencia, las drogas y el blanqueo de dinero

Balcanes

En quince años, de 1991 a 2006, la UE habrá proporcionado 10 000 millones de euros en asistencia a los países de la antigua Yugoslavia y Albania

La política comunitaria se centra en una serie de acuerdos de estabilización y asociación que sientan las bases de un proceso destinado a preparar a estos países para su futura adhesión a la UE

Mediterráneo y Oriente Medio

La Unión Europea mantiene una relación de estrecha vecindad con los países mediterráneos, como sucede con Rusia y Europa Oriental. Se trata de crear

una zona de libre comercio euromediterránea que englobe a los Estados árabes situados en el Mediterráneo meridional y oriental y a Israel

La UE contribuye desde hace largo tiempo a los esfuerzos realizados para lograr un acuerdo de paz global en el Oriente Medio
Grupos regionales

Además de las relaciones bilaterales, la Unión Europea está intensificando sus relaciones con las organizaciones internacionales y las agrupaciones regionales internacionales, con lo que fomenta los flujos comerciales y de inversiones entre la Unión y las regiones correspondientes, en particular en Latinoamérica y Asia.

Conclusión:
Hemos visto durante el desarrollo de la monografía y a través de la investigación del tema, que la conformación de los bloques económicos es sin duda producto de la globalización. Como tal, adquiere las ventajas y desventajas que ésta trae aparejada, una de las desventajas que hemos destacado como la causante de los conflictos dentro del bloque económico, ha sido la fragmentación. Sin lugar a dudas esto nos muestra claramente la ambivalencia de la globalización. Por un lado, intensificó los procesos de integración regional e interregional, así como los flojos transnacionales y las negociaciones para la liberación del comercio internacional. Por otro lado, permitió el crecimiento del proteccionismo de las barreras arancelarias y no arancelarias, obstaculizando la entrada a dichos mercados de productos provenientes de los países en desarrollo.

La exclusión social y el desempleo, por un lado, el terrorismo, el crimen organizado y el narcotráfico, por otro, etc.

Por eso, sin lugar a dudas, la globalización no va a dejar de llevar consigo como un proceso paralelo y contradictorio a la fragmentación y la UE , como producto de la globalización, no va a poder liberarse de este proceso el cual le trae desventajas las cuales difícilmente serán superadas.
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